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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Dirección General de la Policía. previa
conformidad del Secretario de Estado para la Seguridad.
Director de la Seguridad del Estado, se dispondrá lo pro
cedente para la aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Orden.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 24 de marzo de 1993.

CORCUERA CUESTA

Durante el último decenio, la evolución tecnológica
del conjunto de los sectores productivos ha venido carac
terizándose por la creciente incorporación de equipa
mientos dotados con nuevas tecnologías, por el desarro
llo y aplicación de técnicas de proceso y producto en
la fabricación, distribución y comercialización y, por últi
mo. por la implantación de otras formas de organización
del trabajo distintas de las tradicionales.

Estos factores plantean, en el ámbito de la formación
profesional. cambios en los requerimientos de formación
del profesorado ya sea en su componente de formación
inicial o continua.

Debido a la especial naturaleza de los contenidos y
de los medios didácticos que configuran las enseñanzas
de formación profesional. resulta necesario contar con
unas estructuras organizativas específicas capaces de
responder a esas expectativas y contribuir a la actua
lización permanente del profesorado y a la consecución
de unas enseñanzas acordes con las necesidades que
demandan los sectores productivos.

La presente Orden pretende definir el marco norma
tivo que permita dar respuesta a las necesidades detec
tadas en las áreas de formación, innovación y desarrollo
de la formación profesional. cumpliendo así el mandato
contenido en los artículos 55, a) y d), y 56.4, b), de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

En su virtud, previo informe de la Comisión Perma
nente del Consejo General de Formación Profesional.
con la aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, dispongo:

Artículo 1.° Los Centros de Formación, Innovación
y Desarrollo de la Formación Profesional serán creados
corno instrumento básico para la formación del profe
sorado de formación profesional, la investigación de los
objetivos y contenidos constitutivos de la misma, y el
desarrollo de métodos pedagógicos y medios didácticos
aplicables a la práctica docente de dichas enseñanzas.
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ORDEN de 25 de marzo de 1993 por la que
se regula la creación y funcionamiento de los
Centros de Formación, Innovación y Desarro
llo de la Formación Profesional.

Art. 2.° Los Centros de Formación, Innovación y
Desarrollo de Formación Profesional tendrán encomen
dadas las siguientes funciones:

1. En relación con la formación del profesorado de
formación profesional:

a) Diseñar los planes d.e formación del profesorado.
b) Organizar e impartir, con medios propios o en

colaboración con expertos y estructuras formativas del
entorno productivo, cursos de' formación inicial y de
actualización técnica.

c) Evaluar las acciones formativas desarrolladas y
proponer la expedición de certificados de aprovecha
miento y asistencia a los participantes.

d) Cualquier otra actividad que, relacionada con la
formación del profesorado de formación profesional. pue
da encomendársele.

2. En relación con la innovación e investigación
curricular de la formación profesional específica:

a) Desarrollar investigaciones sobre el currículo
mediante la elaboración de materiales didácticos que
orienten y faciliten la práctica doc.ente de las nuevas
enseñanzas profesionales, incluidas las relacionadas con
el área de formación en Centros de trabajo.

b) Analizar y evaluar, en relación con los procesos
de innovación producidos en los diversos sectores pro
ductivos, la idoneidad técnica y la eficacia pedagógica
del equipamiento tecnológico previsto para cada ciclo
formativo y proponer, en su caso, las modificaciones
que se consideren precisas sobre las especificaciones
técnicas de los mismos.

c) Mantener una relación permanente con los sec
tore,s productivos correspondientes, con el fin de efectuar
un constante seguimiento del mercado de bienes de
equipo y proponer la adquisición de aquellos que posean
utilidad pedagógica y didáctica.

d) Colaborar con los órganos correspondientes de
la Administración Educativa en la permanente adecua
ción de los contenidos de los ciclos formativos a los
nuevos requerimientos sociales en cuanto a capacida
des, competencias y cualificaciones profesionales, así
como en la elaboración de materiales que orienten y
completen el desarrollo curricular de cada uno de ellos.

Art. 3.° 1. La creación y supresión de los Centros
de Formación. Innovación y Desarrollo de la Formación'
Profesional se hará por Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia para el ámbito territorial de gestión
de este Departamento.

2. Los citados Centros dependerán de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia. en cuyo
ámbito estén localizados.

Art. 4.° La plantilla de los Centros de Formación,
Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional será
fijada por el Ministerio de Educación y Ciencia, teniendo
en cuenta las necesidades específicas de cada uno de
ellos, y estará constituida por:

a) Personal docente, integrado por el Director y por
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro
fesional, todos ellos nombrados, previa convocatoria
pública de méritos, por el Ministerio de Educación y Cien
cia, quien determinará. asimismo, los criterios de selec
ción, forma de acceso, cese y condiciones de perma
nencia. Los servicios prestados por el profesorado de
estos Centros tendrán la consideración de mérito docen
te en los concursos o procesos de selección que con
voque la Administración Educativa.

b) Personal de Administración y Servicios, para lle
var a efecto la gestión administrativa y los servicios de
vigilancia y mantenimiento.
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Art. 5.° La financiación de los Centros de Formación.
Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional ~e
efectuará de acuerdo a las disponibilidades que a estos
efectos contenga para cada ejercicio la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 6.° El Ministerio de Educación y Ciencia esta
blecerá las directrices a las que habrán de ajustarse los
Centros de Formación. Innovación y Desarrollo en su
funcionamiento y actuación. A tal efecto. las actividades
de estos Centros se ajustarán al programa específico
que. para cada curso académico. elaborará la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa. teniendo en cuenta su adecuación a las nece
sidades derivadas del proceso de reforma de las ense
ñanzas de Formación Profesional.

Asimismo. las Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia promoverán y facilitarán. en orden a la rea
lización de sus actividades. la relación y colaboración
de estos Centros con los Centros docentes ordinarios.

Art.7.0 Las Comunidades Autónomas competentes
en materia educativa podrán participar y colaborar en
las actividades de estos Centros de Formación. Inno
vación y Desarrollo de la Formación profesional. previa
formalización de un Convenio con el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

DISPOSICION ADICIONAL

La presente Orden será de aplicación en el ámbito
territorial de gestión del Ministerio de Educación y Cien
cia.

DISPOSICION FINAL

Por la Secretaría de Estado de Educación se adop
tarán las medidas necesarias para la ejecución y apli
cación de la presente Orden. que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 25 de marzo de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

con mayor eficacia la forestación en las explotaciones
agrarias..Dicho Reglamento está desarrollado para su
aplicación en España por el Real Decreto 1887/1991.
de 30 de diciembre. sobre mejora de las estructuras
agrarias.

La Ley 5/1977. de 4 de enero. de Fomento de Pro
ducción Forestal. y el Decreto 1279/1978. de 2 de
mayo. por la que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de la misma. así como las Ordenes del Ministerio
de Agricultura de 10 de febrero de 1981 sobre ayuda
a trabajos en montes en régimen privado y de 9 de
julio de 1982 sobre fomento de plantaciones de chopo
en montes en régimen privado. establecen una serie de
ayudas para fomentar la producción forestal.

Esta normativa ha sido modificada parcialmente. por
Reglamentos comunitarios y en especial por el mencio
nado Reglamento (CEE) 2080/92 y el Reglamento (CEE)
1610/89 del Consejo. de 29 de mayo. por el que se
establecen acciones de desarrollo y aprovechamiento
de los bosques en zbnas rurales.

La política forestal en España. constituye un instru
mento fundamental para la obtención de productos
forestales. la conservación del medio ambiente. la pro
moción de la diversidad de la flora y de la fauna. la
conservación del clima y de la calidad del aire. la reu
tilización forestal del suelo agrícola excedentario y la
generación de empleo en el mundo rural. Por todo ello
y teniendo en cuenta la actual normativa comunitaria.
es oportuno adecuar la legislación nacional para con
seguir que las funciones del sector forestal en España.
en su doble vertiente de conservación del medio natural
y de la producción de productos forestales de los que
España es deficitaria. alcancen el desarrollo necesario.

Dada la importancia de los problemas a resolver y
el ritmo de forestación y conservación de masas fores
tales que se pretende alcanzar en los próximos años
en España. no solamente se actualizan y mejoran las
disposiciones nacionales referentes a inversiones fores
tales en explotaciones agrarias. sino también aquéllas
que se refieren al desarrollo y ordenación de los bosques
en zonas rurales.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Regla
mentos Comunitarios y en aras de una mayor compren
sión por parte de los interesados. se considera conve
niente reproducir parcialmente algunos aspectos de la
Reglamentación comunitaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación. cumplido lo establecido en el ar
tículo 5 del Reglamento (CEE) 2080/92. y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 12 de marzo de 1993.

En la reforma de la Política agraria comunitaria se
establecen como medidas de acompañamiento tres nue
vos Reglamentos CEE. que tienen por objetivo. entre
otros. compensar las pérdidas de rentas que tendrán
los agricultores al aplicar el nuevo régimen. en cultivos
sometidos a una organización común de mercado.

El Reglamento (CEE) 2080/92 del Consejo. de 30
de junio. establece un régimen comunitario' de ayudas
a las medidas forestales en la agricultura que sustituye
y amplía el Titulo VIII del Reglamento (CEE) 2328/91
del Consejo. de 15 de julio. en lo que se refiere a fomentar
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por el que se establece un régimen de ayudas
para fomentar inversiones forestales en explo
taciones agrarias y acciones de desarrollo y
aprovechamiento de los bosques en las zonas
rurales.

DI SPON GO:

Capitulo preliminar

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de actuación.

1. Se establece un régimen de ayudas para fomen
tar la forestación de superficies agrarias. conforme a
lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2080/92. del Con
sejo. de 30 de junio.

2. Asimismo. y de conformidad con el Reglamento
(CEE) 1610/89. del Consejo. de 29 de mayo. se esta
blece un régimen de ayudas para el desarrollo y apro
vechamiento de los bosques en zonas rurales.

Artículo 2. Régimen de las actuaciones.

1. Las ayudas para la forestación de superficies
agrarias y las que se establecen para el desarrollo y


